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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATCION DE UNA FIRMA QUE APOYE AL MINISTERIO DE SALUD DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA EN LA CONSTRCCION DE UN SISTEMA UNICO DE INFORMACION EN SALUD (SUIS) Y LA ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATEGICO DE GOBIERNO ELECTRONICO 
I. ANTECEDENTES
La Constitución Política del Estado, establece en su capítulo segundo que la salud se define como uno de los derechos fundamentales de todas las personas, además, garantiza su inclusión, acceso y servicio de manera universal, gratuita, equitativa, intracultural, intercultural, participativa, con calidad, calidez y control social. Al mismo tiempo, basado en principios de solidaridad, eficiencia y corresponsabilidad en todos los niveles del estado.

El Plan Sectorial de Desarrollo 2010-2020 plantea tres ejes estratégicos dentro del sector salud: Acceso Universal al Sistema Único de Salud, Promoción de la Salud en el marco de la SAFCI y Recuperación de la Soberanía Sanitaria (rectoría); estos tres ejes conforman la guía que orientan las acciones en el Sector Salud, incluyendo sus respectivos programas y proyectos sectoriales, todos ellos orientados a la mejora del Estado de Salud de las Bolivianas y Bolivianos y a la eliminación de la exclusión social en salud.

El sector salud tiene unas características que lo diferencian de otros sectores y que es necesario tener en cuenta a la hora de desarrollar y promover estrategias para la adopción, uso y aplicación de las Tecnologías de Información y Comunicación TICs.

La salud es uno de los sectores más intensivos en el uso de información, de forma que podría presentarse como un sector estratégico basado en conocimiento, ya que en este ámbito es un sector con un alto grado de regulación; de gestión fundamentalmente publica, altamente fragmentado; el pago indirecto lo hace poco sensible al costo y está muy influido por la información para la efectiva toma de decisiones.

La visión del impacto de las TIC va mucho más allá de la implementación de portales web y sistemas de información dirigidos a consumidores o profesionales del sector, la incorporación de estas tecnologías al mundo de la salud, está suponiendo un motor de cambio para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, favoreciendo el desarrollo de herramientas digitales, para dar respuesta a áreas como la planificación, la información, la investigación, la gestión de prevención, promoción, socialización o en el diagnóstico y tratamiento.  El reto sin duda lo constituyen las TIC como la base sobre la que se deben implantar aplicaciones, contenidos y servicios verdaderamente útiles para el ciudadano.  

La ley 164 de telecomunicaciones y TIC establece en su artículo 72 ROL DEL ESTADO parágrafo IV: 

El Estado promoverá de manera prioritaria el desarrollo de contenidos, aplicaciones y servicios de las tecnologías de información y comunicación en las siguientes áreas:

1. En educación, como medio para la creación y difusión de los saberes de las bolivianas y los bolivianos en forma universal y equitativa.

2. En salud, como mecanismo para desarrollar el sistema de alerta temprana, bases de administración de recursos en salud y plataformas de acceso a la información y consultas del sector.

3. En gestión gubernamental, como mecanismo para optimizar los sistemas existentes y crear nuevos para atender la demanda social, facilitar el acceso y uso intensivo de estos sistemas a nivel interno de cada unidad gubernamental, entre entidades gubernamentales, entre las ciudadanas y ciudadanos con las entidades gubernamentales.

En este sentido, el esfuerzo que se realiza desde el Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Planificación y de sus distintos programas ha venido requiriendo la incorporación de recursos tecnológicos para habilitar las mencionadas dimensiones de valor de servicio, en post de mejorar la calidad y acceso en la atención en el servicio de salud.    En la medida en que se va consolidando la entrega de servicios de salud respaldado por la tecnología, necesita realizarse una evaluación para que en la medida que se precise, se realice los ajustes de optimización que sean necesarios para mejorar en conjunto la entrega de valor hacia la población.

El Gobierno Nacional promulgó la Ley 164 de Telecomunicaciones, TIC de 08 de Agosto de 2011, que tiene por objeto establecer el régimen general de telecomunicaciones y tecnologías de información y comunicación, del servicio postal y el sistema de regulación, en procura del vivir bien garantizando el derecho humano individual y colectivo a la comunicación, con respeto a la pluralidad económica, social, jurídica, política y cultural de la totalidad de las bolivianas y los bolivianos, las naciones y pueblos indígena originario campesinos y las comunidades interculturales y afrobolivianas del Estado Plurinacional de Bolivia.

El Decreto Supremo 1793 de 13 de noviembre de 2013, aprueba el Reglamento para el Desarrollo de Tecnologías de Información y Comunicación en Bolivia, que en su Art. 17 (OBJETIVO DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO)  Establece:  

I. Modernizar y transparentar la gestión pública, otorgando servicios y atención de calidad a la ciudadanía, garantizando el derecho a la información, así como contribuir a la eficiencia y eficacia de los actos administrativos en los procesos internos del gobierno, mediante el uso de las tecnologías de información y comunicación y otras herramientas.  

II. Generar mecanismos tecnológicos de participación y control social, mediante el uso de TIC por parte de los ciudadanos, organizaciones sociales y pueblos y naciones indígena originario campesinos.

En el ejercicio de las competencias otorgadas al Ministerio de Salud, ha observado  limitaciones y falencias en lo referente a la prestación de los servicios públicos que ofrece la institución y por otro lado la dispersión de esfuerzos y recursos tecnológicos dentro del sector, por lo que se hace prioritario la elaboración y definición de un Plan Estratégico  de Gobierno Electrónico, entendido como un instrumento de gestión necesario para orientar el desarrollo de actividades y proyectos para la implementación del Gobierno Electrónico en la institución, a través del uso y aplicación de las TIC, debido al creciente proceso de globalización y desarrollo de la nueva Sociedad de la Información y el Conocimiento, lo cual implica la adaptación del Estado a los constantes cambios en el proceso de modernización de la Gestión Pública.

II. OBJETIVO(S) DE LA CONSULTORÍA
El objetivo general de la consultoría es Elaborar el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico para el Ministerio de Salud que defina la ruta crítica de corto, mediano y largo plazo en relación al uso y aplicación de las TIC en el sector, permitiendo de esta manera modernizar la prestación de los servicios públicos en el marco del Sistema Único de Información en Salud.
Son objetivos específicos:

1. Conocer la situación de los sistemas de información y comunicación existentes en el sector (público y privado)  y su interoperabilidad, en los niveles municipales, departamentales y nacionales

2. Elaborar una propuesta técnico organizativa para el Sistema Único de información en Salud (SUIS) para Bolivia

3. Establecer el mapa de funcionamiento del SUIS, incluyendo actores y soluciones sistemáticas que permitan de forma gradual su soporte y despliegue

4. Establecer estándares de información, de procesos y de procedimientos  para su articulación e interoperabilidad  en el marco del Gobierno Electrónico del Estado Plurinacional de Bolivia
5. Diseño de un sistema de información para la gestión hospitalaria y las redes de salud

III. ACTIVIDADES

Las principales actividades de la consultorías, entre otras, serán las siguientes 
3.1 Evaluar la Plataforma Tecnológica actual del Ministerio de Salud

3.2 Evaluar los Procedimientos Técnico-Administrativos en materia  Tecnológica que se aplican actualmente.

3.3 Evaluar la Estructura Organizacional y Manual de Organización de Funciones en términos Tecnológicos.

3.4 Desarrollar Encuestas de Percepción Ciudadana tanto al interior del sector como al exterior del mismo.

3.5 Recopilar y analizar la normativa vigente a nivel nacional sobre TICs y el marco legal y administrativo de la Institución.

3.6 Consultar con las personas expertas en la temática que se requiera, tanto al interior del Ministerio de Salud  y fuera de él, a fin de recabar información relevante que sirva a los propósitos de la Consultoría.

3.7 Elaborar una propuesta técnico-organizativa de Sistema Único de Información en Salud

3.8 Elaborar el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico del Ministerio de Salud

3.9 Diseño de un sistema de información para la gestión hospitalaria y la red de salud

IV. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
La presente consultoría, abordara los siguientes aspectos:

a)
Análisis de la Normativa Nacional existente sobre TICs.

b)
Diagnóstico Situacional del Grado de Madurez Tecnológica del Ministerio de Salud y sus Programas

c)
Encuesta de Percepción Ciudadana, Clientes externos 

d)
Encuesta de Gobierno Electrónico Interna.

e)
 Análisis de la Información técnica de la Plataforma Tecnológica del Ministerio de Salud

f)
Análisis del Plan Estratégico Institucional del Ministerio de Salud

g)
Análisis del POA del SNIS 2016.

h)
Análisis de la Estructura Organizacional y Manuales de Organización de Funciones del Ministerio de Salud

i)
Elaboración de una propuesta  técnico-organizativa de Sistema UNico de INformacion en Salud (SUIS) para Bolivia

j)
Elaboración del Plan Estratégico de Gobierno Electrónico según la siguiente estructura de información:

1. Presentación

2. Introducción 

3. Antecedentes

4. Marco Institucional

5. Modelo de Gestión Tecnológica del MS

6. Estrategia de Implementación de Gobierno Electrónico 

7. Misión, Visión, Valores 

8. Diagnóstico Situacional de TICs, Servicios y Aplicaciones

9. Estrategia General 

10. Factores Críticos de Éxito 

11. Plan Estratégico de Gobierno Electrónico (Objetivos Estratégicos, Objetivos, Metas, Plazos, Responsables, Indicadores de Desempeño y Medios de Verificación.

12. Componentes del Plan 

a. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

b. MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS

c. PLATAFORMA TECNOLOGICA (Hardware, Software, Comunicaciones y RRHH)

d. MARCO NORMATIVO EN TICs

13. Implementación del PEGE 

a. Gobierno a Ciudadano 
(G2C)

b. 
Gobierno a Empresas   
(G2B)

c. 
Gobierno a Gobierno   
(G2G)

d. 
Gobierno a Empleados 
(G2E)

14. Agentes Ejecutores

15. Modalidades de Participación (responsables por componente y por objetivo)

16. Gestión Técnica del PEGE (lineamientos generales para la operación)

17. Gestión Normativa (estándares normativos)

18. Mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación

19. Presupuesto Agregado

20. Anexos

k)
Diseño de un sistema de información para la gestión hospitalaria y las redes de salud según la siguiente estructura:

1. Análisis del modelo de gestión hospitalaria y de las redes de salud

2. Análisis de los procesos de los hospitales y de las redes en base al nuevo modelo de gestión propuesto por los proyectos
a. El área de gestión de pacientes y el HIS-ERP

b. Procesos clínicos y el HIS-ERP

c. Procesos administrativos y el HIS-ERP

3. Determinación de los requerimientos para la implantación de un HIS-ERP

a. Sistema de información clínica

b. Sistema de información administrativa financiera 

c. Soluciones de apoyo clínico

4. Etapas y cronogramas para la implantación del proyecto

5. Alternativas de arquitectura tecnológica e infraestructura mínima requerida

V. INFORMES / ENTREGABLES
· Primer Informe: Presentación del Plan de Trabajo – Cronograma
· Segundo Informe: Diagnóstico Situacional del Grado de Madurez Tecnológica de la Institución.

· Tercer Informe: Encuestas de Percepción Ciudadana sobre la calidad de los servicios de la Institución.

· Cuarto Informe: Propuesta técnico-organizativa de Sistema Único de Información en Salud

· Quinto Informe: Plan Estratégico de Gobierno Electrónico y Documentos Anexos

· Sexto Informe: Diseño de un sistema de información para la gestión hospitalaria y las redes de salud

VI. CRONOGRAMA DE PAGOS
	Pago
	Porcentaje
	Entregable

	Primer Pago
	15%
	Contra la presentación y aprobación del Primer Informe

	Segundo pago
	15%
	Contra la presentación y aprobación del Segundo Informe

	Tercer Pago
	15%
	Contra la presentación y aprobación del Tercer Informe.

	Cuarto Pago
	15%
	Contra la presentación y aprobación del Cuarto Informe.

	Quinito Pago
	20%
	Contra la presentación y aprobación del Quinto Informe.

	Sexto Pago
	20%
	Contra la presentación y aprobación del Sexto Informe.


